
El origen de las profesiones sani-
tarias se remonta al alba de los

tiempos. Habría que retroceder a
los orígenes del hombre y de la
naturaleza para localizar la apari-
ción de los primeros gérmenes
causantes de las enfermedades.
Paralelament e,  comenzaron a
manifestarse las primeras inquie-
tudes humanas encaminadas a con-
seguir paliar los males causados
por las enfermedades. Desde un
principio, los primitivos humanos,

en esa búsqueda por la sanación de
su organismo, empezaron a utilizar
las más variadas drogas y remedios
que iban encaminados a extraer el
mal que le había causado la enfer-
medad. Recordemos que en su ori-
gen las profesiones sanitarias se
encontraban fundidas en un mismo
colectivo, no existiendo farmacéu-
ticos ni médicos que actuaran de
manera autárquica.

Ya en 1240 Federico II de las
Dos Sicilias, en su manifiesto la

«Carta Magna» ,  separa ambos
oficios prohibiéndose el ejercicio si-
multáneo de los mismos. Empie-
za una época en la que el médico
es el único profesional encargado
de curar los distintos males que
presenta el organismo. El farma-
céutico es el único que posee el
secreto de la preparación de las
fórmulas y no debe confesárselo
a nadie. Son tiempos en que el
farmacéutico empieza a identifi-
carse con una tarea que aún per-
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dura: la elaboración de las fórmu-
las magistrales.

Con el ocaso del siglo X IX ,  y
debido al impacto que tuvo en toda
Europa la Revolución Industrial, la
elaboración de preparados medici-
nales empieza a pasar, paulatina-
mente, a las grandes industrias far-
macéuticas que comienzan a flore-
cer por todo el mundo. Este hecho,
unido a la cada vez mejor forma-
ción del farmacéutico, inclinan la
profesión hacia una nueva faceta: el
farmacéutico tiene radical impor-
tancia en la provisión de cuidados
de salud primarios, propiciada en
parte por la gran inquietud acerca
de los abusos, efectos colaterales y
demás perplejidades que rodean a
los medicamentos modernos. El
farmacéutico comienza a adquirir
responsabilidades incluso en el
campo de la recomendación al
paciente, estando completamente
capacitado para poder prescribir,
de manera totalmente indepen-
diente, las denominadas especiali-
dades farmacéuticas OTC que no
requieren ninguna receta médica.
En la actualidad, el poder de pres-
cripción ha aumentado debido a la
aparición de los medicamentos
genéricos, siendo el farmacéutico
el  que de manera t ot alment e
autóctona decide qué medicamen-
to posee la mejor relación biodis-
ponibil idad/precio para cada
paciente. Se identifica la labor del
farmacéutico como guardián de
medicamentos y como cooperador
en aspectos referentes al consejo
sanitario.

Durante los años sesenta y seten-
ta aparece una nueva concepción
en el proceder profesional del far-
macéutico. Se trata de la farmacia
clínica, una innovadora manera de
entender la farmacia revitalizando
su faceta sanitaria. La farmacia clí-
nica pretendía llevar al farmacéu-
tico a la cabecera del paciente. Se
empieza a exigir una nueva res-
ponsabilidad del farmacéutico en
el campo de la atención al paciente
y t iene gran importancia en el
ámbito de la educación sanitaria.

Atención farmacéutica

Pero el mayor avance en este campo
de la atención al público llega

cuando, en 1990, dos doctores esta-
dounidenses colocan los cimientos
de lo que debe ser nuestro presente
y futuro. Estos profesores universi-
tarios, el Dr. Charles Hepler y la
Dra. Linda Strand, basan gran parte
de su quehacer en las graves conse-
cuencias demostradas que tienen las
reacciones adversas a los medica-
mentos y el incumplimiento del
tratamiento por parte de los pacien-
tes. Este movimiento, impulsado
por ambos doctores, no es otro que
el pharmaceutical care que, adaptado
al castellano, no es más que la aten-
ción farmacéutica, un nuevo con-
cepto de farmacia clínica cuya fina-
lidad principal es el servicio al
paciente, aumentando su calidad de
vida. Este movimiento pretende
incrementar aún más, si cabe, el
campo de responsabilidades del far-
macéut ico,  en lo que el Prof.
Herrera Carranza propone como la
indicación (prescripción) farmacéu-
tica.

Adaptación profesional

La atención farmacéutica plantea
un aumento de responsabilidades
en el campo de la atención al públi-
co y en la educación sanitaria de la
población. Aparece una nueva com-
petencia en la profesión farmacéuti-
ca: el seguimiento de los tratamien-
tos farmacológicos para la detección
de problemas relacionados con los
medicamentos y notificación de
reacciones adversas. La atención far-
macéutica refleja, como marco ideal
para desarrollar su labor, la farmacia
comunitaria.

La profesión farmacéutica, como
hemos comentado, ha ido paulati-
namente avanzando durante los
años. Los nuevos descubrimientos,
las distintas culturas, los diferentes
contextos históricos, y, por supues-
to, el aumento de exigencias de la
población, han guiado durante los
siglos la evolución de esta profe-
sión. Hoy día, debido fundamental-
mente al aumento de la competen-
cia profesional y a la demanda de la
población, que cada vez exige pro-
fesionales mejor preparados, se hace
necesario que tengan que moderni-
zar sus pautas de trabajo. Por ello,
es totalmente necesario una adapta-
ción de la profesión al nuevo con-

texto histórico procurando que la
adaptación posea la mayor flexibili-
dad posible en relación a las exi-
gencias de la población.

Históricamente, la farmacia ha
tenido que adaptarse a cambios de
toda índole —religiosos, culturales,
políticos, y de estructura de la so-
ciedad— sobreviviendo su espíritu
científico y habiéndose conformado
una manera de ser especial en esta
profesión. Se ha ido evolucionando
durante los siglos hacia diferentes
modos de concebir la farmacia,
pasando de la época del mortero al
gran boom de las industrias farma-
céuticas. Ahora nos encontramos
en una etapa donde goza de espe-
cial importancia el farmacéutico
como profesional sanitario, siendo
la oficina de farmacia un lugar de
información y atención personaliza-
da de los pacientes. Hay que tener
en cuenta que, gracias a la ordena-
ción farmacéutica actual, la oficina
de farmacia constituye el centro de
consulta sanitaria más accesible a la
población.

WA Zellmer expresa con acierto
que «en esta era de búsqueda ine-
xorable para mejorar el cuidado de
la salud, ninguna profesión sanitaria
puede permitirse el lujo de perma-
necer estática». Visto esto, y com-
probado que toda postura inmovi-
lista es errónea y que podría llevar
a un craso error,  ¿qué modelo
seguir?

Eslabón sanitario

El modelo a seguir debe ser uno en el
que el farmacéutico, formado en
diversas disciplinas durante sus
estudios,  pueda desarrollar de
manera activa toda su erudición.
Este prototipo sería aquel en el
que la oficina de farmacia, la far-
macia comunitaria, fuera un esla-
bón más de la cadena terapéutica,
un lugar de asesoramient o de
salud, un emplazamiento donde se
pudiera hacer un perfecto segui-
miento de la medicación de los
pacientes como expertos del medi-
camento que son todos los farma-
céuticos. En este centro de salud
primaria, las oficinas de farmacia
serían un perfecto espacio donde se
haría un exquisito seguimiento y
control de los tratamientos farma-
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cológicos de los pacientes, detec-
tándose de este modo, de manera
rápida y efectiva, esas reacciones
adversas que tantos ingresos hospi-
talarios producen de manera ines-
perada en los hospitales. De este
modo, se podrían llegar a conse-
guir los resultados farmacotera-
péuticos deseados por el prescrip-
tor. ¿Qué profesional puede estar
mejor capacitado que el farmacéu-
tico para realizar este seguimiento
y evaluación de la medicación de
los pacientes?

Sin lugar a dudas, en este aparta-
do se podría tropezar con una de las
dificultades para el desarrollo de
este anhelado proyecto motivado
por la aprensión de determinados
profesionales sanitarios de ver redu-
cidas sus competencias profesiona-
les. Bajo el punto de vista del far-
macéutico, en absoluto se trata de
una intromisión, ya que éste es un
profesional que se encuentra perfec-
tamente cualificado y protegido por
las leyes para cumplir este cometi-
do sanitario. Además, si los farma-
céuticos no recogen el testigo de lo
que actualmente constituye una
demanda social, serán otros colecti-
vos menos preparados los que asu-
man este cometido.

Aspectos deontológicos

El término deontología fue creado
por Jeremías Benthan para denomi-
nar a la ciencia o tratado del deber.
La palabra deontología es un térmi-
no compuesto de dos vocablos grie-
gos (deon, que significa «lo que nos
falta, lo que necesitamos retener», y
logos, que significa «tratado»). Así
pues, deontología es la ciencia del
«deber», de la obligación moral.
Deontología farmacéutica es, por
consiguiente, la disciplina del
«deber», de la obligación moral del
farmacéutico respecto a los pacientes.
Otros autores hablan de la deontolo-
gía como «la aplicación de los prin-
cipios y conclusiones de la ciencia
moral a las cuestiones y problemas
morales de las profesiones», por
tanto «se impone tratar de las nor-
mas éticas o deberes particulares a
que debe el hombre ajustar sus
actos en el ejercicio de una activi-
dad habitual o profesión libremente
elegida». Podría decirse que es «la

ciencia que define y estudia los
deberes a que está obligado el far-
macéutico por el hecho de ejercer
su profesión».

Desde muy antiguo, las distintas
culturas se han dotado de códigos
éticos que regularan la relación
entre el enfermo y los profesionales
que cuidaban de su salud (médico
y farmacéutico). Desde la Grecia
clásica, en Roma, durante el cris-
tianismo y en el período árabe, los
profesionales sanitarios, y princi-
palmente el profesional farmacéu-
tico, han mostrado sus inquietudes
para que existieran unas normas
básicas de comportamiento profe-
sional. Figuras tan importantes
dentro de la historia de la profe-
sión como Hipócrates, Escribonio
Largo, Avicena o Maimónides,
postularon todo tipo de escritos
sobre cómo debía ser la conducta
externa del farmacéutico y cómo
debía ser su disposición interior. Se
puede llegar a considerar el Jura-
mento Hipocrático como el más
antiguo precepto sobre la materia
que durante siglos ha sido la
norma a la que se han atenido los
practicantes de la medicina.

Durante milenios, en los distin-
tos textos deontológicos se han
expuesto diferentes deberes y
maneras de comportamiento del
profesional farmacéutico en la aten-
ción al paciente. Desde la antigüe-
dad se ha puesto especial énfasis en
esta faceta de la profesión.

Saladín de Áscoli, en su Compen-
dium boticarium, ponía las primeras
bases de lo que debía ser el compor-
tamiento del farmacéutico respecto

al paciente, incidiendo de nuevo en
aspectos como la necesaria relación
con el médico,  comentando el
deber que tenía el farmacéutico de
intervenir en la cadena terapéutica,
en caso de detectar algún error por
parte del médico: «Conviene también
que el boticario tenga buen conoscimiento
y tenga gusto y sabor de todos los sim-
ples si sean amargos o dulces, agros, o
acetosos para (que) si a lgún nuevo
médico y no experimentado quisiere
medicinas orribles y no apazibles compo-
ner para algún enfermo. Entonces el
boticario no permita que aquellas se
den, mas diga al médico que ponga
otras suaves y mejores, que por ventura
de las orribles medicinas el estómago del
enfermo se conturbaría».

En 1966, mediante un documen-
to denominado Carta de la Farma-
cia Europea, el Cuerpo Farmacéuti-
co Europeo «tiende a recordar los
principios que son la base de la
profesión o que constituyen condi-
ciones indispensables para la inte-
gración de la profesión en el seno
de la comunidad» . Del mismo
modo, se recuerda que el farmacéu-
t ico es el  profesional que se
encuentra mejor preparado para la
dispensación de los medicamentos.
«En interés del enfermo —prosi-
gue el documento—, los medica-
mentos requieren la presencia del
farmacéutico en todos los procesos,
desde la fabricación hasta la dis-
pensación en la oficina», aclarando
aún más cuál es la función del far-
macéutico: «Participar en el man-
tenimiento y en la protección de la
salud pública». En cuanto a los
deberes con respecto al paciente,
«el farmacéutico tiene el deber de
informar al enfermo en lo que
atañe al empleo de los medios
curativos prescritos o aplicados.
Cada vez que sea necesario, debe
incitar a sus clientes a consultar a
un médico».

Actualmente, se encuentra pen-
diente de aprobación por el Eje-
cutivo el Código de Ética y Deon-
tología de la profesión farmacéu-
tica. En este código podemos leer
en el apartado II, que trata de las
relaciones con el paciente: «Es
responsabilidad del farmacéutico
contribuir a la mejora de la salud
y calidad de vida del paciente,
promoviendo su derecho a la pre-
vención y diagnóstico de la enfer-

DEONTOLOGÌA

118 OFFARM VOL 22  NÚM 1 ENERO 2003

Si los farmacéuticos 
no recogen el testigo 

de lo que actualmente
constituye una demanda

social, serán otros
colectivos menos

preparados los que
asuman este cometido



medad y a tratamientos terapéuti-
cos eficaces y seguros»  (punto
12). Y de hecho, contribuir a la
mejora de la salud y calidad de
vida de los pacientes, es el segui-
miento de los tratamientos farma-
cológicos y la notificación de las
reacciones adversas.

Aspectos legislativos

La legislación farmacéutica, con el
transcurso de los años, ha ido cam-
biando paulatinamente, evolucio-
nando y adaptándose a las circuns-
tancias sociales que han ido marcan-
do el desarrollo de esta profesión.
Para contemplar la notoria obliga-
ción de la prestación de la atención
farmacéutica merece la pena anali-
zar la Ley 16/1997, de la que se
puede extraer lo siguiente:

«En los términos recogidos en la Ley
14/1986, General de Sanidad, de 25
de abril, y la Ley 25/1990, de 20 de
diciembre, del Medicamento, las ofici-
nas de farmacia son establecimientos
sanitarios privados de interés público,
sujetos a la planificación sanitaria que
establezcan las comunidades autónomas,
en las que el farmacéutico titular pro-
pietario de las mismas, asistido, en su
caso, de ayudantes o auxiliares, deberá
prestar […] la información y el segui-
miento de los tratamientos farmacológi-
cos a los pacientes […] la colaboración
en el control del uso individualizado de
los medicamentos, a fin de detectar las
reacciones adversas que puedan produ-
cirse y notificarlas a los organismos res-
ponsables de la farmacovigilancia.»

Como se puede observar,  el
verbo deber seguido de un infiniti-
vo —en este caso prestar— concede
un carácter obligatorio a las fun-
ciones del farmacéutico anterior-
mente citadas. De este modo, se
puede afirmar con rotundidad la
obligación del farmacéutico a rea-
lizar la atención farmacéut ica
como modelo definido por los doc-
tores Hepler y Strand.

Cabe destacar la reciente aproba-
ción del Real Decreto 711/2002,
de 19 de julio, por el que se regula
la farmacovigilancia de medica-
mentos de uso humano. En éste,
en el Capítulo Primero, artículo 7,
se comenta:

«Los médicos, farmacéuticos, enfer-
meros y demás profesionales sanitarios
tienen la obligación de:

– Notificar toda sospecha de reacción
adversa de las que tengan conocimiento
durante su práctica habitual y enviar-
la lo más rápidamente posible al órga-
no competente en materia de farmacovi-
gilancia de la comunidad autónoma
correspondiente, mediante el formulario
de recogida de sospechas de reacciones
adversas («tarjeta amarilla»).

– Conservar la documentación clíni-
ca de las sospechas de reacciones adver-
sas a medicamentos, con el fin de com-
pletar o realizar el seguimiento, en caso
necesario.

– Cooperar con los técnicos del siste-
ma español de farmacovigilancia de
medicamentos de uso humano, propor-
cionando la información necesaria que
éstos les soliciten para ampliar o com-
pletar la información sobre la sospecha
de reacción adversa.

– Mantenerse informados sobre los
datos de seguridad rela tivos a  los
medicamentos que habitualmente pres-
criban, dispensen o administren.

– Colaborar con los responsables de
farmacovigilancia de los titulares de
autorizaciones de comercialización, en
caso de una sospecha de reacción adversa
a una de sus especialidades farmacéuti-
cas, aportando la información que se
precise para su posterior notificación al
sistema español de farmacovigilancia.

– Colaborar, en calidad de expertos,
con la Agencia Española del Medica-
mento y los órganos competentes de las
comunidades autónomas, en la evalua-
ción de los problemas de seguridad de
los medicamentos de uso humano.»

Además, las diferentes comuni-
dades autónomas han recogido el
t est igo propuest o por la Ley
16/1997 elaborando sus propias
leyes. Quizás una de las comunida-
des autónomas que más ha luchado
por reflejar en su ley la dimensión
de la atención farmacéutica sea la
Comunidad Autónoma de Madrid.
Se trata de la Ley 19/1998, de 25
de noviembre, que recoge aspectos
básicos acerca de la actuación del
profesional farmacéutico, conside-
rando que éste debe cooperar con
el paciente y otros profesionales
sanitarios con objeto de lograr que
el tratamiento farmacológico pro-
duzca los mejores resultados en el

paciente. En el Título II, «De la
ordenación farmacéut ica en el
nivel de atención primaria», en su
Capítulo I, artículo 9, se recogen
las siguientes funciones y servicios
de las oficinas de farmacia:

«Las funciones y servicios de las ofi-
cinas de farmacia son: […] elabora-
ción de protocolos de actuación en la
atención [ … ] , farmacéutica, segui-
miento farmacoterapéutico [… ] , far-
macovigilancia.»

Funciones que en otros apartados
son claramente explicadas con
mayor profundidad.

También en el  ámbit o de la
Unión Europea se recomienda
apostar por el modelo mediterrá-
neo de farmacia potenciando la
atención farmacéutica, donde en el
artículo 2.2 de la proposición de
ley se refiere:

«En la dispensación de medicamen-
tos, el farmacéutico ejercerá la función
de atención farmacéutica a los pacien-
tes, en particular mediante la infor-
mación y consejo farmacéutico, el segui-
miento del exacto cumplimiento del
tratamiento prescrito por el médico y el
control de reacciones adversas, remi-
tiendo a las autoridades sanitarias la
información que, en relación con todo
ello, se estime pertinente.»

Finalmente, el Ministerio de Sa-
nidad y Consumo ha publicado el
Consenso sobre atención farmacéu-
tica, en que se reflejan los nuevos
cometidos de los farmacéuticos:

«Los farmacéuticos, profesionales por
definición cercanos a la población, han
captado la aparición de nuevas necesi-
dades de los pacientes que deben ser
cubiertas adecuadamente y han reac-
cionado. En la sociedad de la informa-
ción, es preciso que la labor de diag-
nóstico y tratamiento realizada por los
médicos, con el apoyo de los equipos
multidisciplinares que los profesionales
de enfermería, fisioterapia, psicología
forman, se enmarque en la seguridad
del uso correcto de la farmacoterapia
por compleja que ésta sea.

»Es preciso que se cumpla el plan
terapéutico establecido por el médico y
que se detecte lo antes posible cualquier
problema o desviación de lo esperado.
La atención del farmacéutico al consu-
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midor de medicamentos realizada de
forma directa, personal, cotidiana y
rigurosa es una oportunidad de impor-
tancia técnica y estratégica indiscutible
para el objetivo planteado.»

En el documento se aborda la
situación actual de los conceptos
relacionados con la atención far-
macéutica, y 3 capítulos dedicados
respectivamente a la dispensación,
a la consulta o indicación terapéu-
tica, y al seguimiento farmacotera-
péutico personalizado. La iniciati-
va del Ministerio abre nuevas vías,
las cuales prosperarán si el colecti-
vo se identifica y las hace suyas.
Así lo pone de manifiesto en las
conclusiones del documento:

«Ante el reto planteado, los avances
de la tecnología y, sobre todo, el traba-
jo en equipo, son herramientas de gran
ayuda para el crecimiento y desarrollo
de una buena labor asistencial. El
marco legislativo existente y el aval de
las publicaciones científicas constituyen
un respaldo suficiente para aquellos
que se inician ahora en este camino. 

»Este documento es un punto de par-
tida. A partir de los conceptos básicos
planteados es lógico que los profesiona-
les desarrollen su práctica habitual
conforme a su propio criterio y situa-
ción, puesto que la existencia de dife-
rencias es algo innato al desarrollo de
cualquier profesión. El objetivo perse-
guido merece el esfuerzo a realizar.»

Conclusión

Sin lugar a dudas, nos encontra-
mos ante la oficina de farmacia
que demandan los nuevos tiempos.
A través del Consejo de Europa se
recomienda potenciar el papel del
farmacéutico en el marco de la
seguridad sanitaria. Se abre paso
una nueva dimensión en el ejerci-
cio profesional farmacéutico dia-
rio,  l levando al  farmacéut ico
comunitario a una nueva compe-
tencia en su trabajo cotidiano: una
provisión responsable de la farma-
cot erapia con el  propósit o de
alcanzar los resultados farmacote-
rapéuticos deseados por el pres-
criptor.

El molde de lo que debe ser la
nueva farmacia ya está realizado,
sólo falta la completa realización

de unos cánones ya establecidos.
Sólo a partir de la potenciación del
papel  del  farmacéut ico,  de su
mayor relevancia en los equipos
multidisciplinarios, especialmente
en atención primaria, de su contri-
bución en atención farmacéutica y
su colaboración en campañas sani-
tarias, de su valoración en todo
aquello que tenga una repercusión
en la factura médica, estaremos en
condiciones de defender mejor este
modelo farmacéutico. ■■
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